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Fusagasugá, 16 de mayo de 2017 
 
 
Señores 
INVITACION A PERSONAS INDETERMINADAS 
 
 
ASUNTO: INVITACION A OFERTAR BIENES Y/O SERVICIOS 
 
Respetado (s) Señor (es): 
 
 
La EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE FUSAGASUGÁ “EMSERFUSA E.S.P.”, es 
una Empresa Industrial y Comercial del Estado, del orden Municipal, con personería, 
autonomía administrativa, capital independiente y tutela administrativa, vigilada por la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, cuya finalidad es garantizar a la 
comunidad en general la prestación eficiente y oportuna de los servicios públicos 
domiciliarios a su cargo en forma regular, continua e ininterrumpida y permanente, guiada 
por los principios de economía, eficiencia, efectividad, con plena cobertura y calidad, 
logrando la excelencia de la gestión empresarial, buscando el desarrollo de su objeto social 
siempre dentro del marco de la Constitución y la Ley. 
 
Adicionalmente, establece el artículo 209 que “la función administrativa está al servicio de 
los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, 
moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la 
descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones”. 
 
De igual manera, en virtud de lo dispuesto en los artículos 311, 334, 336, y 365 a 370 de la 
Constitución Política, en los que se establece que los servicios públicos domiciliarios son 
inherentes a la finalidad del Estado, por este motivo la contratación de EMSERFUSA E.S.P. 
debe ser un instrumento de apoyo que coadyuve a la satisfacción necesidades 
insatisfechas en los servicios públicos que preste según su objeto social. 
 
En desarrollo de lo señalado por la Ley 142 de 1994 "Por la cual se establece el Régimen 
de los Servicios Públicos Domiciliarios". Se dictaminó que el régimen aplicable a todos los 
procesos de contratación de la EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE FUSAGASUGÁ 
“EMSERFUSA E.S.P.”, es de derecho privado, como lo establece el artículo 32 y la Ley 689 
de 2001.  
 
EMSERFUSA E.S.P., es una empresa Industrial y Comercial del Estado, en el orden 
municipal, con personería jurídica, autonomía administrativa, vigilada por la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, cuyo objeto es la prestación del 
servicio de acueducto, alcantarillado y aseo en sus componentes de recolección y 
disposición final de basuras, barrido de calles y tratamiento de aguas servidas y residuales, 
por lo cual podrá realizar las actividades previstas en la Ley 142 de 1994, en el marco de 
los principios constitucionales y legales de la función administrativa, garantizando 
procedimientos generales que se deben cumplir para los diferentes procesos contractuales, 
cuyo objetivo es el de contratar bienes y servicios en las mejores condiciones económicas 
y con los más altos estándares de calidad y confiabilidad.  
 
Que de igual manera tanto las altas cortes como los organismos de regulación, han 
decantado su posición, logrando consenso en que todos los contratos que celebren las 
empresas de servicios públicos se rigen por el derecho privado.  
 
En este orden de ideas y teniendo en cuenta el crecimiento constante de la población 
Fusagasugeña y la necesidad de atender la demanda en el servicio de acueducto y velar 
por su adecuado uso,  es necesario diseñar estrategias de gestión que promuevan un uso 
eficiente de agua, tales como: regulaciones legales, medidas tarifarias, campañas 
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informativas y/o educativas, e implementación de nuevas tecnologías, en este último 
aspecto la empresa de servicios públicos busca mecanismos que a su vez permiten reducir 
el índice de agua no contabilizada o índice de pérdida de agua por usuario facturado, a 
través de la instalación de equipos de medición para contabilizar el consumo de agua a fin 
de realizar una eficiente facturación.  
 
En consecuencia de lo anterior, la empresa obtendrá un recaudo que le generará ingresos 
para sus gastos de funcionamiento e incremento en la inversión orientados  en el 
mejoramiento de redes, avances tecnológicos y optimización del personal operativo, 
logrando como resultado una prestación de los servicios públicos de manera eficaz, 
eficiente y con los mejores estándares de calidad.  
 
Por consiguiente, resulta conveniente contratar el suministro de medidores, 
macromedidores y accesorios necesarios para el mejoramiento de la medición del servicio 
de acueducto, con esta compra se apoya el  programa de reposición de medidores liderado 
por la División Comercial para garantizar  el correcto funcionamiento de los medidores y 
realizar el cambio de los que se encuentran en mal estado. 
 
Con el propósito de  disminuir las pérdidas comerciales en el sistema de acueducto, cumplir 
con la demanda de generación de nuevos usuarios, es necesario realizar el suministro de 
medidores de agua potable fría, alta precisión de medida,  los cuales serán instalados por 
EMSERFUSA ES.P., satisfaciendo las necesidades de los actuales y nuevos usuarios y 
garantizando una adecuada contabilización del consumo, permitiendo una facturación justa 
entre las partes. 

  
1. CONDICIONES DEL CONTRATO 

 

 

1.1 OBJETO:  

SUMINISTRO DE MICROMEDIDORES MINIMO (R200), MACROMEDIORES  Y 
ACCESORIOS  DE BIENES PARA LA VENTA DE LA EMPRESA DE SERVICIOS 
PUBLICOS  DE FUSAGASUGA. 
 
1.2 VALOR: 

 
El presupuesto oficial estimado para la contratación asciende a la suma de MIL CIENTO 
CUARENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS   M/CTE ($1.149.539.893), y demás 
impuestos de Ley, el cual está respaldado por el Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
que se adjunta al presente estudio, expedido por la Oficina Asesora de Presupuesto de la 
empresa.  
 

1.3   FORMA DE PAGO 
 

La forma de pago será mediante actas parciales según entregas realizadas, previa 
presentación de la factura de cobro y certificación de recibido a satisfacción por parte del 
funcionario supervisor y la entrada al almacén, sumado a la  presentación de los 
documentos idóneos que acrediten el cumplimiento del pago a los sistemas de seguridad 
social en salud y pensión. La Empresa efectuara las deducciones  a que haya lugar sobre 
cada pago de conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente sobre la materia.  
 
El contratista asumirá todos los impuestos, tasas y similares que se deriven de la ejecución 
del contrato, de conformación  con la Ley Colombiana. 
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1.4   PLAZO DEL CONTRATO: 
 
El plazo de ejecución del contrato será de seis (6) meses, término contado a partir de la 
suscripción del acta de inicio entre el contratista y el supervisor. El contrato se entiende 
perfeccionado con la firma de las partes. Para su ejecución se requerirá de la aprobación 
de las garantías si a ello hubiere lugar y la expedición del registro presupuestal.  
 
La vigencia del contrato será igual al término de ejecución y cuatro (4) meses más, los 
cuales se destinaran a la aplicación de sanciones al contratista y/o a la liquidación del 
contrato. 
 
1.5    GARANTIAS  
 
El contratista se obliga a constituir en favor de la Empresa una garantía única la cual deberá 
amparar los siguientes riesgos: 
 

RIESGO CUANTÍA VIGENCIA 

Cumplimiento del contrato 
15% del Valor del 
contrato 

Igual al plazo de ejecución del 
contrato y cuatro meses más. 

Calidad del bien o servicio 
10%  del Valor del 
contrato 

Igual al plazo de ejecución del 
contrato y tres años más. 

 
En caso que haya necesidad de adicionar, prorrogar o suspender la ejecución del contrato 
resultante, el contratista se obliga a modificar la garantía única de acuerdo con las normas 
legales vigentes. 
 
El contratista deberá mantener vigente la garantía única y serán de su cargo el pago de 

todas las primas y demás erogaciones de su constitución. LA EMPRESA podrá solicitar a 

la aseguradora la prórroga o modificación de las pólizas a cargo del contratista, cuando éste 

se negare a hacerlo, valor que se descontará de las sumas a él adeudadas 

 
1.6.    OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 
 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS:   
 
1. Suministrar toda la información requerida en los términos de referencia como 
obligaciones posteriores a la aceptación de la oferta y suscripción del contrato.  
2. Cumplir a cabalidad con el objeto del contrato de acuerdo a  cantidades  y precios 
contenidos en la propuesta presentada.  
3. Realizar todas las pruebas necesarias y las correcciones que se requieran, hasta la 
entrega a satisfacción a la Supervisión.  
4. Ejecutar el objeto del contrato derivado de este proceso en el plazo establecido.  
5. Realizar el transporte de los materiales y equipos, así como con sus despachos y entrega 
oportuna en el sitio de la obra para el cumplimiento del plazo establecido.  
6. Realizar, por su cuenta y riesgo, todos los ensayos de laboratorio y demás pruebas que 
se soliciten para verificar la calidad de los materiales.  
7. Elaborar y presentar conjuntamente con el Supervisor, actas parciales, final de suministro  
y liquidación.  
8. Son obligaciones del contratista la entrega del producto con la calidad adecuada según 
normas ICONTEC vigentes relacionadas, a más tardar los 5 días siguientes a la solicitud 
por parte del supervisor del contrato y efectuar los descargues y entregas correspondientes 
en cada planta. 
9. Realizar el transporte y descargue de lo contratado en el almacén de la empresa a costa 
del proveedor. 
10. Realizar cambios por productos  defectuosos, y aquellos que no cumplan con la norma 
técnica de calidad. 
11. Mantener los precios de los productos  contratados. 
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12. Cumplir a satisfacción con el objeto del contrato  
13. Dar cumplimiento a las normas del sistema de gestión integrado de calidad  
14. Entregar el producto con las especificaciones contratadas, con sus respectivas 
garantías 
15. Responder por el pago de los impuestos que cause la legalización y ejecución del 
contrato.  
16. Ejecutar el contrato de acuerdo con el programa general aprobado por la Supervisión.   
17. Responder por la buena calidad de los materiales y elementos utilizados para el 
cumplimiento del objeto del contrato.  
18. Mantener la información técnica del proyecto en absoluta reserva de conformidad con 
el acuerdo de confidencialidad suscrito entre las partes.  
19. Cumplir con los manuales de Buenas Prácticas Ambientales y de Supervisión vigentes 
en EMSERFUSA E.S.P. 
 
1.7.   ACTIVIDADES O CONDICIONES TECNICAS. (Propuesta Técnica) 
 

 Especificaciones Técnicas 
 
Condiciones Generales: Normas Aplicadas: Los medidores deben cumplir tanto en sus 
características técnicas como en las metrológicas con la Norma Técnica Colombiana NTC 
1063 - 1 Medición del flujo de agua en conductos cerrados a sección llena. Medidores para 
agua potable fría y agua caliente. Parte 1: Especificaciones, Versión 2007 (Equivalente a la 
norma ISO 4064 – 1:2005) y la Norma Técnica Colombiana NTC 1063 – 3 versión 2007. 
Medición del flujo de agua en conductos cerrados a sección llena. Medidores para agua 
potable fría y agua caliente. Parte 3: Equipos y métodos de ensayo.  
 

 Medidor de 1/2" mínimo R200, para incorporación de telemetría. 
 

Tipo: Medidor para agua fría Volumétrico de ½”  mínimo (R200).  
 

Materiales: Los materiales empleados para la fabricación de las partes en contacto con el 
agua deben ser resistentes a la corrosión, no tóxicas, ni contaminantes.  

 
Las partes del medidor: Las partes componentes del medidor deberán cumplir los siguientes 
requisitos:  

 
Carcasa: Su fabricación deberá ser en plástico de ingeniería (Composite) con resistencia 
mecánica equivalente al cobre. 

 
Material de la cámara de medición: La cámara deberá ser fabricada en plástico de ingeniería 
resistente a la fricción y antiadherente a sustancias como la Cal.  

 
Pistón: El medidor deberá ser del tipo pistón ranurado, debe ser fabricado en material 
plástico de ingeniería resistente a la fricción, colmatación y rotura.  

 
Sello de seguridad: Los medidores de agua deben estar provistos con sellos que impidan 
la manipulación de sus mecanismos internos, o que permitan la identificación de tales 
procedimientos cuando se llevan a cabo por personal no autorizado. 

 
Registrador: Unidad hermética, sobre policarbonato, que no se raye, inmune a la 
penetración de impurezas y a la acumulación de humedad, con protección a la acción de 
rayos ultravioleta, de lectura recta o inclinada con mínimo de cuatro a cinco dígitos en un 
color que permita su fácil lectura, preferiblemente en blanco sobre fondo negro para metros 
cúbicos y cuatro o más posiciones representados por: (Dígitos, relojes o combinadas en 
otro color, preferiblemente en color blanco sobre fondo rojo) para submúltiplos de metro 
cúbico. 
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La empresa se reserva el derecho de solicitar referencias de la calidad técnica de los 
medidores ofertados.  

 
Rotulado de identificación del medidor: Todos los medidores, incluyendo las muestras, 
deben llevar en forma clara e indeleble rotuladas las siguientes indicaciones, ya sea 
agrupadas o distribuidas en la carcasa y el registrador. Contar con uno o varios números 
que identifiquen el medidor, los cuales deberán estar ubicados en un sitio de fácil acceso al 
lector y/o al usuario. 

 
 Capacidad Nominal (Q3) en m3/hora.  
 Rendimiento metrológico (R)  
 Flecha indicadora de dirección del flujo.  
 Marca del fabricante o nombre  
 Numero de certificado de aprobación de tipo o modelo  
 Modelo, año de fabricación y su respectivo número de serie.  
 Unidades de medida en metros cúbicos.  
 Presión Máxima Admisible y Temperatura máxima de servicio. 

 
Certificación: El proponente debe presentar los siguientes documentos técnicos:  

 
 Certificación (de calibración) individual.  
 Certificación ambiental del producto que indique que los medidores producidos 

no afectan la calidad del agua ni la salud humana.  
 Certificado de origen del medidor.  
 Aprobación del modelo o prototipo que cumpla con la ISO 4064 – 1:2005 o su 

equivalente nacional. 
 

Además de la posibilidad que la norma permite de verificar por lotes de producción, el 100%  
de la producción debe ser verificada en los bancos del fabricante, entregando los errores 
de los ensayos del 100% de la producción para garantizar la trazabilidad. 

 
Características Técnicas: Los medidores ofrecidos deberán cumplir las siguientes 
características de dimensión y tamaño:  

 Longitud sin acoples: 115 mm.  
 Roscas de entrada 3/4" – 3/4” salida del medidor.  
 Altura máxima (con la tapa cerrada): 117 mm.  
 Ancho máximo: 95mm. 
 Perdida de carga a Q3: AP63 
 Pre-equipado con tecnología inductiva para lectura remota 

 
Resistencia al Fraude: 

 
 Protección magnética contra imanes 
 Alarma de compresión mecánica 

 
Especificaciones del Medidor:  

 
 Caudal de arranque o sensibilidad: = < 1 l/h.  
 Cumplimiento de la norma técnica ISO 4064 – 1:2005 o las normas equivalentes 

nacionales. 
 

Especificaciones Técnicas Sistema AMR  
 Funcionalidad modular compatible con medidores de agua con salida de pulsos.  
 Protocolo de comunicaciones abierto. 
 Instalable sistema por aproximación (walk by) o red fija 
 Pila de Litio autonomía mínima de 10 años  
 Índice de protección IP68  
 Alcance de transmisión campo libre y línea de vista directa hasta 500 m.  
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 Comunicación inalámbrica con unidad concentradora sin necesidad de 

interrogación ni repetidores. 
 Funciones del radio:  

• Estado de la pila  
• Alarma Fuga. 
• Alarma contador detenido.  
• Alarma fraude magnético. 
• Alarma manipulación. 
• Registro secundario.  
• Alarma retorno de agua. 
 

Se debe realizar prueba de transmisión con los equipos instalados en  EMSERFUSA E.S.P.  
 

 Registro Antifraude  Hembra X Hembra Metálico 1/2" con Acoples 
 
Válvula de bola con sistema antifraude y tornillo de seguridad de acero inoxidable cabeza 
no convencional para agua potable.  
 
Material de fabricación de las partes:  
 

1. Cuerpo: latón para forja  
2 .Material de seguridad: Aluminio 
3. Asiento de la bola: P.T.F.E 
4. Tornillo sujeción l: acero inoxidable (AISI 304) 
5. Diámetro Nominal en mm: (DN 15) 
6. Presión Nominal en bar: (PN 25) 

 
 Registro Antifraude en PVC Hembra X Hembra de 1/2" con Acoples 
 

Válvula de bola en material PVC  para acometidas domiciliarias.  
 

Material de fabricación de las partes:  
 

1. Cuerpo: PVC -1 Blanco rígido (SCH 80) 
2. Material antifraude: PVC -1 
3. Tapón de material: PP (Polipropileno) 
4. Asiento de la bola: P.T.F.E  
5. Tornillo sujeción: Acero inoxidable (AISI 304) 
6. Rosacas Metálicas: Latón  
7. Rotulado: Marcado indicando la dirección de las válvulas. 

 
 Registro de Incorporación Macho con Acople  Diámetro 1/2" 
 

Registro fabricado en latón forjable, en diámetro de ½", presión nominal de 150 PSI, con 
rosca macho para insertar en collar de derivación y acople para conectar con tubería flexible 
para acometida. 

 
 Adaptador Macho PF + UAD de 1/2" 

 
Adaptador PVC  con rosca externa 

 
 Cinta Teflón Industrial 
 

Cinta de teflón de ¾”  
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 Macromedidor  Tipo Woltman de 2" 
 

Medidor de agua, horizontal y desmontable,  tipo Woltmann, transmisión magnética, color 
azul. 

 
Características:  

 
1. Material de fabricación del cuerpo: Fundición de hierro modular. 
2. Acoples a bridas: el macromedidor debe venir  provistos de conexiones a 

bridas  
3. Empaques de nitrilo para conectar a bridas de la tubería. 
4. Los medidores  se deben entregar con pruebas de calibración de fábrica. 
5. Los macromedidores deben tener blindaje magnético y  tener la siguiente 

información: clase metrológica, marca, modelo, diámetro, número de serie, 
año de fabricación y dirección de flujo. 

  
 Filtro H.F. de 2" Bridado 

 
Filtro  con extremos bridados, diseñada para la retención de partículas o impurezas. 
 
Características: 
 

1. Cuerpo: fabricado en Hierro Dúctil  
2. Malla: acero inoxidable AISI 304. 
3. Máxima presión de operación: 200 PSI. 
4. Extremos: Bridados 
5. Recubrimiento: Pintura Epóxica color azul. 
6. Pernos: Acero inoxidable AISI 304 

 
 Hidrante Extremo Liso para PVC 2" 
  

Hidrante  con codo bridado PN 16 para PVC extremo liso de 2”. Revestido en pintura 
epóxica aplicada electrostáticamente interna y externamente. 
 
Material: Parte inferior del cuerpo, soporte de la válvula, cabezal y codo en hierro dúctil GJS 
500-7. Anillo de asiento de la válvula y bocina en bronce 52, válvula de corte y o”rings en 
NBR. Eje inferior y superior en hierro galvanizado. 
 
Para objeto de verificación el proponente deberá anexar la ficha técnica de cada uno de los 
materiales anteriormente descritos.  
 

 Presupuesto proyectado : 
 

ITEM DESCRIPCION UND C/DAD V/UNITARIO VR/TOTAL 

1 

Medidor de 1/2" como mínimo R 
200, R315, R360 para 
incorporación de  telemetría  con 
acoples plásticos 

UND 4000  $              162,000   $               648,000,000  

2 
Registro antifraude HXH metálico 
de 1/2"  

UND 4000  $                15,629   $                  62,516,000  

3 
Registro antifraude en PVC HXH de 
1/2"  

UND 4000  $                18,755   $                  75,020,000  

4 
Registro incorporado de 1/2" con 
acople 

UND 4000  $                23,696   $                  94,784,000  

5 Adaptador macho PF +UAD 1/2" UND 4000  $                 1,916   $                    7,664,000  

6 Cinta Teflón industrial  UND 600  $                 4,235   $                    2,541,000  

7 Macro medidores de 2"  UND 20  $           1,094,042   $                  21,880,840  

8 Filtro de 2" bridado  UND 20  $              300,517   $                    6,010,340  
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ITEM DESCRIPCION UND C/DAD V/UNITARIO VR/TOTAL 

9 Empaques de 2" UND 40  $                 5,042   $                      201,680  

10 Filtros de 3" bridado  UND 15  $              449,994   $                    6,749,910  

11 
Bridas HF con espigo para PVC  de 
2" 

UND 40  $                58,483   $                    2,339,320  

12 Tornillería 9/16" x 2 1/2" completos  UND 300  $                 5,243   $                    1,572,900  

13 Empaques de 3" UND 30  $                 6,050   $                      181,500  

14 Reducción HF de 3x2 UND 40  $                70,719   $                    2,828,760  

15 Hidrantes de 2" UND 20  $           1,462,083   $                  29,241,660  

16 Precinto de seguridad tipo mariposa  UND 4000  $                 1,117   $                    4,468,000  

         SUBTOTAL $              965,999,910  

IVA 19%  $              183.539.983 

 VALOR TOTAL $           1,149,539,893 

 
 

1.10       LUGAR DE EJECUCIÓN 
 
La ejecución del contrato se desarrollará en las instalaciones de la empresa (Almacén, 
Ubicado En La Planta De Tratamiento De Agua Potable La Venta). 
 
 
1.11      SUPERVISION Y/O INTERVENTORIA. 
 
La supervisión estará a cargo del Jefe de la División de Acueducto, quien tendrá las 
siguientes obligaciones: 1) Certificar la idoneidad del Contratista cuando haya lugar. 2) 
Verificar el cumplimiento del objeto contractual y de las obligaciones contraídas por las 
partes. 3) Elaborar informe de ejecución remitiéndolo de manera oportuna a las instancias 
correspondientes. 4) Elaborar la certificación del cumplimiento y/o recibo a satisfacción del 
objeto contractual, con el fin de proceder al pago correspondiente. 5) Verificar al momento 
de certificar el cumplimiento del objeto contractual, el cumplimiento por parte del contratista 
de sus obligaciones con los sistemas de salud y pensiones en los porcentajes de Ley. 6) 
Impulsar el trámite de los pagos a favor del contratista en los términos establecidos para 
tales efectos. 7) Informar oportunamente sobre cualquier irregularidad e incumplimiento que 
se presente en la ejecución del contrato. 8) Solicitar oportunamente las adiciones o 
modificaciones al contrato, cuando sea procedente. 
 
 

2. CONDICIONES GENERALES DE LA INVITACION. 
 
 

2.1 MANIFESTACIONES DE INTERES  

No aplica.  
 
 
2.2 PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
Las propuestas deberán presentarse escritas por medio mecanográfico o por computador, 
en original paginado, rubricado en su totalidad y con un índice donde se relacione el 
contenido total de la propuesta. 
 
No se aceptarán propuestas enviadas por correo. Las propuestas que se presenten  
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después de la fecha y hora fijadas para su entrega serán consideradas como 
extemporáneas, lo que originará su devolución inmediata. 
 
Las enmiendas u otros cambios que se hagan en los formularios de la propuesta, se 
deberán certificar con la firma del proponente en el respectivo formulario; de no hacerlo la 
empresa no tendrá en cuenta dicha enmienda. 
 
Las propuestas deberán presentarse en la ventanilla de la EMPRESA DE SERVICIOS 
PUBLICOS DE FUSAGASUGA “EMSERFUSA” en la ciudad de Fusagasugá, 
Departamento de Cundinamarca, ubicado en la avenida las Palmas No. 4 – 66, en los días 
y horarios establecidos en el cronograma. 
 
2.3 OBSERVACIONES Y/O ACLARACIONES  

 
Los interesados podrán solicitar por escrito aclaraciones del presente documento hasta la 
fecha establecida en el “Cronograma de Actividades del Proceso”. 
 
Concluido dicho término, LA EMPRESA no aceptará en las etapas subsiguientes del 
proceso, cuestionamientos sobre el contenido y alcance de las estipulaciones y exigencias 
establecidas en el presente documento. 
 
La información sobre preguntas y respuestas y las modificaciones que llegaren a hacerse 
a los documentos del proceso se publicarán en la página web y deberán tenerse en cuenta 
para la elaboración de la propuesta. 
 
2.4 DOCUMENTOS HABILITANTES   

 
La verificación de estos requisitos será del tipo CUMPLE/NO CUMPLE. (TECNICOS, 

JURIDICOS Y FINANCIEROS) 

2.5 FACTORES DE EVALUACION  
 
Para que una oferta sea calificada en el criterio económico, el oferente debe cumplir con 
los siguientes criterios de verificación: 
 

FACTOR CUMPLIMIENTO 

Capacidad  Jurídica  CUMPLE/ NO CUMPLE 

Capacidad  Financiera CUMPLE / NO  CUMPLE 

Experiencia  CUMPLE / NO CUMPLE 

Verificación  Técnica CUMPLE / NO CUMPLE 

 
La suma de los Factores Técnicos (FT), Factor Calidad (FC),  los Factores Económicos 
(FEC) y Factor Experiencia (FE) dará como resultado un valor máximo de 100 puntos 
calculados de la siguiente manera: 
 
P= FT+FC+FE + FEC = 100 
 
 Donde: 
 
FT = Factor Técnico 
FC= Factor Calidad  
FE = Factor experiencia especifica  
FEC = Factor Económico 
 
2.6 COMITÉ EVALUADOR  
 
Grupo encargado de la evaluación, análisis y calificación de las propuestas para establecer 
la más favorable conforme a la ley y a la invitación.  Este comité podrá apoyarse en técnicos  
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y expertos en aspectos técnicos del objeto a contratar. 
 
2.7 CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS 

 
Se procederá al rechazo de la(s) propuesta(s) ante la ocurrencia de una o más de las 

siguientes eventualidades: 

 

a. La falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta a la fecha de cierre de la 
Invitación pública. 
 

b. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes para la participación en 
el proceso. 

 

c. Cuando se compruebe que un proponente ha interferido, influenciado u obtenido 
correspondencia interna, proyectos de conceptos de evaluación o de respuesta a 
observaciones no enviados oficialmente a los proponentes. 

 

d. Cuando se compruebe confabulación entre los proponentes tendiente a alterar la 
aplicación de los principios fijados por la empresa para el procedimiento de contratación. 

 

e. Cuando en la propuesta se encuentre información o documentos que contengan datos 
tergiversados, alterados o que contengan errores que determinen el resultado de la 
evaluación. 

 

f. Cuando la propuesta se reciba con posterioridad a la fecha y hora fijadas para el cierre 
de la Invitación pública o haya sido enviada por correo. 

 

g. En el caso que el proponente se encuentre incurso en las causales de inhabilidad o 
incompatibilidad fijadas por la Constitución y la Ley. 

 

h. Cuando durante el proceso se presenten circunstancias que alteren sustancial y 
desfavorablemente la capacidad económica u operativa del proponente. 

 

i. Cuando el proponente incumpla cualquiera de las especificaciones técnicas 
establecidas en la invitación 

 

j. Cuando la garantía de seriedad de los ofrecimientos no se allegue junto con la 
propuesta. En caso de haberse solicitado.     
   

k. Cuando la información de carácter  jurídico, técnico, financiero, de  organización,   de 
experiencia,  contenida  en el RUP, y que  es objeto de  verificación por  parte de la  
entidad no se encuentre  en firme.    
 

l. El proponente en su propuesta debe cotizar todos y cada uno de los ítems establecidos 
en el cuadro de cantidades y su numeración, descripción y unidades deberá 
corresponder a las indicadas por el la empresa, so pena de que la propuesta sea 
RECHAZADA. 

 
m. Cuando el presupuesto de la propuesta presentada sea superior al presupuesto Oficial. 

 
n. Cuando los valores unitarios de la propuesta superan el valor unitario de la invitación 

y/o la sumatoria de los mismos superen el valor establecido por la empresa. 
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2.8 CAUSALES PARA DECLARATORIA DE DESIERTA 

 

LA EMPRESA podrá declarar desierto la presente proceso cuando no pueda adelantar una 

selección objetiva. Entre otras, serán causales para declarar desierto el proceso las 

siguientes:  

 
a. Cuando ninguna de las partes realice manifestaciones de interés.  

b. Cuando ninguna de las propuestas presentadas se ajuste al presente documento.  

c. Cuando no se presente propuesta alguna.  

d. Cuando se descubran acuerdos o maniobras fraudulentas por parte de los proponentes 

durante el proceso que impidan o no garanticen la selección objetiva de la propuesta.  

 
En cualquiera de los eventos anteriores, la decisión se notificará a todos los proponentes. 
 
 

3. DOCUMENTOS HABILITANTES Y EVALUACION 
 
 

a) CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

La carta de presentación de la propuesta se diligenciará conforme al modelo contenido en 

el Anexo N° 1 “Carta de Presentación de la Propuesta” y será firmada por el proponente. Si 

la propuesta es presentada por una persona jurídica, en unión temporal o consorcio deberá 

estar suscrita por el representante, debidamente facultado en los términos de ley. 

Cuando el proponente sea una persona extranjera, la propuesta será abonada por un 
profesional nacional colombiano debidamente matriculado en el país conforme a las normas 
vigentes. 
 
 

b) CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL / CEDULA DE 

CIUDADANIA.  

Las personas jurídicas proponentes deberán acreditar su existencia y representación  legal,  

mediante la presentación del certificado expedido por la Cámara de Comercio respectiva, 

el cual deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la 

fecha de cierre de la Invitación pública y en el que conste que la sociedad está registrada o 

tiene sucursal domiciliada en Colombia y que el término de su duración es mayor a la del 

contrato y un (1) año más y su fecha de creación sea de mínimo 3 años anteriores a la 

fecha de cierre del presente proceso, el objeto social debe tener relación directa  con el 

objeto del contrato a celebrar.  

Si el representante legal tiene limitaciones para comprometer o contratar a nombre de la 

persona jurídica, se deberá presentar copia del acta de la Junta de Socios o Junta Directiva 

o, en su defecto, certificado del secretario de la Junta, según el caso, en el que conste que 

el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el contrato en 

el evento de adjudicación. 

La incapacidad legal del proponente para desarrollar el objeto del contrato a celebrar, 

o si la vigencia de la persona jurídica es inferior a la exigida en el Invitación Publica 

dará lugar a que la propuesta sea evaluada como NO HABILITADA JURÍDICAMENTE. 
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Si el proponente  es una persona  natural deberá  anexar  copia de la  Cédula de ciudadanía 
y del certificado de matrícula  mercantil  de  la  cámara  de  comercio,  donde las  actividades 
que desarrolla tengan relación directa con las del objeto del contrato, y el cual deberá haber 
sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del 
proceso. 
 
 

c) REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES. 
 

Cada Proponente o integrante de la Proponente persona natural o jurídica, deberá allegar 

el Registro Único de Proponentes expedido por la Cámara de Comercio respectiva, el cual 

debe estar vigente, actualizado y en firme. 

El proponente deberá estar certificado en los códigos establecidos en esta, para lo cual 
deberá presentar el Certificado de Registro Único de Proponentes, con fecha de expedición 
no mayor de treinta (30) días anteriores a la fecha de recepción de las propuestas, en la 
cual conste su inscripción y clasificación vigente en el RUP. 
 
 

d) GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA. 
 

El proponente deberá constituir a su costa y presentar con su propuesta una garantía de 

seriedad expedida por un Banco o por una Compañía de Seguros legalmente establecidos 

en Colombia 

La garantía de seriedad de la propuesta se deberá constituir por un valor no inferior al 10% 

del Presupuesto Oficial total y con vigencia de dos (2) meses contados a partir de la fecha 

y hora fijadas para el cierre del proceso de Selección. 

En todo caso la cobertura de los riesgos de la seriedad de la oferta deberá amparar las 

obligaciones surgidas del ofrecimiento hasta la celebración y perfeccionamiento del 

respectivo contrato 

La garantía deberá ser otorgada a favor de la Empresa de Servicios Públicos de 

Fusagasugá - EMSERFUSA ESP. 

En el evento que la propuesta se presente en consorcio o unión temporal, en la garantía de 

seriedad de la propuesta deberá estipularse que el tomador es:  

“El Consorcio o Unión Temporal (según sea el caso), conformado por (nombre o razón 

social de los integrantes)” 

La garantía de seriedad será devuelta a los proponentes cuyas propuestas no fueren 
aceptadas una vez se haya perfeccionado el contrato. 
 
 

e) PROPUESTAS CONJUNTAS 
 

Cuando la propuesta la presente un consorcio o unión temporal, cada uno de los integrantes 
deberá presentar, según el caso, los documentos que correspondan a su naturaleza, 
persona natural o jurídica. 
Adicionalmente, deberá presentar el documento de constitución del consorcio o unión 

temporal, en el cual constará por lo menos: 

a.  El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar. 
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b.  La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en 

nombre y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un 

suplente que lo reemplace en los casos de ausencia temporal o definitiva. 

c.  En caso de unión temporal, sus integrantes deberán señalar los términos y extensión 

de la participación de cada uno de ellos en la propuesta y la ejecución del contrato, los 

cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo y escrito de la EMPRESA. 

d.  Cuando en el documento de conformación de la unión temporal no se discriminen 

los términos y extensión de la participación en la propuesta y en su ejecución de cada uno 

de sus integrantes, se entenderá que su participación es por porcentajes equivalentes. En 

consecuencia, en caso de sanciones, la EMPRESA las aplicará por igual a todos los 

integrantes. 

e.  La duración del consorcio o unión temporal deberá ser igual al plazo de ejecución 
del contrato y un año más. 
 
 

f) CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 
GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES 
PARAFISCALES. 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, a la fecha y 

junto con la presentación de la oferta, el proponente deberá acreditar que se encuentra al 

día en el pago de aportes parafiscales relativos al sistema de seguridad social integral 

(salud, pensión, ARP), así como los propios del SENA, ICBF, y Caja de Compensación 

Familiar cuando corresponda. 

El proponente que resultare adjudicatario del proceso, estará obligado a acreditar este 

requisito para cada pago derivado del contrato. 

El proponente deberá allegar el soporte de pago a seguridad social y para fiscales. 
 
 

g) REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO DE LA DIAN (RUT). 
 

El proponente deberá presentar fotocopia de este documento. 

En el caso de las Uniones Temporales o consorcios, todos los integrantes deberán cumplir 
con este requisito, presentando fotocopia de estos documentos. 
 
 

h) COPIA DEL CERTIFICADO DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA RELACIONADO CON ANTECEDENTES FISCALES. 
 

Le corresponderá la ENTIDAD comprobar la información contenida en el Boletín de 

responsables fiscales, en consecuencia, no será necesario que los proponentes presenten 

copia del certificado de la Contraloría General de la República relacionado con 

antecedentes fiscales. Lo anterior de conformidad con la Circular No. 005 de febrero de 

2008, expedida por la Contraloría General de la República.  

 

 



 

INVITACIÓN PUBLICA DE OFERTAS 

CÓDIGO 110-F-02 

VERSIÓN 04 

PÁGINA 14 de 24 

 
i) COPIA DEL CERTIFICADO DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

RELACIONADO CON ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS. 

Le corresponderá la ENTIDAD comprobar la información de antecedentes disciplinarios 
expedido por la Procuraduría General de la Nación. En el caso de propuestas conjuntas, se 
verificara el certificado de cada uno de los integrantes de la unión temporal o el consorcio, 
según corresponda. 
 
 

j) COPIA DEL CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES 
 

Le corresponderá la ENTIDAD comprobar la información de antecedentes judiciales. 
 
3.1 REQUISITOS HABILITANTES 

Capacidad Jurídica:  a) Carta de presentación de la oferta. 
b) Certificado de existencia y Representación Legal del contratista, 

Registro único de proponentes con fecha de expedición no 
superior a 30 días calendario. 

c) Fotocopia legible  de la Cédula de Ciudadanía de la persona 
natural o del representante legal de la persona jurídica. 

d) Fotocopia del RUT actualizado. 
e) Póliza de seriedad de la oferta por el 10% del valor contratado. 
f) Verificación Antecedentes de la Contraloría de la persona natural 

o representante legal.  En la cual el contratista establece que no 
aparece en el boletín de responsables fiscales, vigentes. 

g) Verificación Antecedentes de la Procuraduría de la persona natural 
o representante legal donde constatan los antecedentes 
disciplinarios del contratista, vigentes. 

h) Verificación Antecedentes judiciales de la persona natural  o del 
representante legal, expedido por la autoridad competente 

i) Paz y Salvo de aportes parafiscales y  Seguridad Social, durante 
los últimos (6) seis meses.   

j) Constancia del pago de aportes con el Sistema  Seguridad Social 
Integral (salud, pensión, y riesgos laborales) si es el caso. 

k) Compromiso anticorrupción. 
l) Declaración juramentada sobre inhabilidades e 

incompatibilidades.  

Financiero: Liquidez: LIQUIDEZ    2.0 
 
En el caso de los Consorcios o Uniones Temporales, el índice de 
liquidez se calculará sumando las partidas de cada integrante 
ponderadas de acuerdo con su porcentaje de participación así:  
 
(AC1*%P1) + (AC2*%P2) + (AC…N*%P…N) / (PC1*%P1) + 
(PC2*%P2) + ( PC…N*%P…N) 
 
Donde, 
 
AC1= Activo corriente integrante 1, 2 …..N 
%P1= Porcentaje de Participación Integrante 1, 2 ….N  
PC1= Pasivo corriente Integrante 1, 2 ….N 
 
ENDEUDAMIENTO 
 
El proponente deberá acreditar un Nivel de endeudamiento, menor ó 
igual a cincuenta  por ciento (50 %). 

En el caso de los Consorcios o Uniones Temporales, el Nivel de 
Endeudamiento se calculará sumando las partidas de cada integrante 
ponderadas de acuerdo con su porcentaje de participación así:  
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(PT1*%P1) + (PT2*%P2) + ( PT…N*%P…N) / (AT1*%P1) + 
(AT2*%P2) + ( AT…N*%P…N) 

Donde 

PT1= Pasivo Total integrante 1, 2 …..N 

%P1= Porcentaje de Participación Integrante 1, 2 ….N  

AT1= Activo Total Integrante 1, 2 ….N 
 

RAZÓN DE COBERTURA  DE INTERESES    3.0 
 
En el caso de los Consorcios o Uniones Temporales, el  indicador de 
Razón de Cobertura de Intereses, se calculará sumando las partidas 
de cada integrante ponderadas de acuerdo con su porcentaje de 
participación así:  

(UP1*%P1) + (UP2*%P2) + ( UP…N*%…N) / (GI1*%P1) + 
(GI2*%P2) + ( GI…N*%…N) 

Donde 

UP1= Utilidad Operacional integrante 1, 2 …..N 

%P1= Porcentaje de Participación Integrante 1, 2 ….N  

GI1= Gastos  de Intereses Integrante 1, 2 ….N 

Experiencia del 
Proponente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
El proponente deberá acreditar la inscripción en el RUP de suministro 
de materiales que se encuentren clasificados en  los siguientes 
códigos: 

40141600 

41112500 

40141700 

40161500 

 
Este requisito podrá ser acreditado máximo con dos (2) contratos 
ejecutados y liquidados cuyos valores sumados y expresados en 
S.M.M.L.V, Sean iguales o superiores al 70% del valor del 
presupuesto oficial del presente proceso  expresado en S.M.M.L.V  y 
ejecutado durante los últimos 3 años.  
 
Lo anterior será  VERIFICADO EN EL REGISTRO UNICO DE 
PROPONENTES anexando copia de los contratos y las certificaciones 
y/o las actas de liquidación  expedida por la Entidad Contratante. 
 
En el caso de que el (los) contrato(s) aportado(s) haya(n) sido 
ejecutado en consorcio o uniones temporales se tomara el valor del 
contrato en forma porcentual de acuerdo a la participación del 
proponente en dicho contrato. 
 
Valoración de la Experiencia 
 
La valoración de la experiencia del proponente se sujetará a las 
siguientes reglas especiales:  
 
a) Cuando la certificación del contrato con el que se pretenda acreditar 
la experiencia, incluya diversas actividades, la Entidad solo tendrá en 
cuenta la experiencia que coincida con la actividad requerida.  
 
b) En caso que la experiencia se haya obtenido en consorcios o 
uniones temporales, el valor ejecutado del contrato de suministro, se 
cuantificarán en forma proporcional a la participación en dicho 
consorcio o unión temporal.  
 
c) No será considerada la experiencia adquirida en calidad de 
subcontratista.  
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d) El valor total del contrato que se aporte para acreditar la experiencia 
será aquel que tuvo a la fecha del acta de terminación del suministro 
y para la conversión a salarios mínimos mensuales legales vigentes 
(SMMLV) se dividirá el valor total ejecutado del contrato a la fecha de 
terminación en el valor del salario mínimo mensual legal vigente del 
año de terminación.  
 
e) En caso de presentar el valor en moneda extranjera, se aplicará lo 
siguiente: se convertirá en dólares americanos (USD) y este valor se 
convertirá a pesos colombianos utilizando para esa conversión la tasa 
representativa del mercado (TRM) vigente para la fecha de 
terminación del contrato. 
 
En el caso de contratos ejecutados parcialmente o como 
consecuencia de cesiones, solamente se aceptará como experiencia 
lo ejecutado como contratista, siempre y cuando el contrato se 
encuentre  liquidado. 

Condiciones Técnicas El proponente deberá garantizar las especificaciones técnicas 
mínimas exigidas para los medidores (R200), (R 315),(R360) exigidas 
por EMSERFUSA E.S.P. 

 
 

3.2 FACTORES DE EVALUACION. 
 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA - PUNTAJE (20 PUNTOS) 
  
Es la experiencia del proponente que se relacione directamente con el objeto contractual 
en un proceso de selección determinado. La cual será verificada con base en la información 
adicional a aquella que conste en el RUP y la solicitada en las invitaciones a ofertar. 
 
Acreditar en máximo (2) dos contratos de suministro, que contenga el  código 41112504 
correspondiente a medidores de agua  con un valor igual o superior al 50% del valor del 
presupuesto oficial del presente proceso  expresado en S.M.M.L.V  y ejecutado durante los 
últimos 3 años.  
 
OFERTA ECONÓMICA - PUNTAJE (70 PUNTOS) 
 
Se adjudicará el contrato al proponente que ofertó el menor valor; siempre y cuando cumpla 
con los requisitos establecidos en la invitación 
   
70 Puntos a la propuesta que presente el menor valor, a las demás propuestas se le 
asignara el valor de la siguiente forma: al segundo valor se le asignará 60 puntos, al tercer 
valor se le asignara 50 puntos, al cuarto valor se le asignará 40 puntos, al quinto valor 30 
puntos, y así sucesivamente se descontarán 10 puntos  a las ofertas subsiguientes, al 
noveno valor y siguientes no se les asignará puntaje. 
 
CALIDAD  - PUNTAJE (10 PUNTOS) 
 
10 puntos al proponente que allegue en su propuesta una garantía de calidad mínima de 3 
años teniendo en cuenta los requerimientos técnicos exigidos; expedida por el fabricante. 
 
Especificaciones Tecnicas Minimas: 
 

 Tipo 

 Materiales 

 Las partes del medidor 

 Certificación 
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 Características técnicas 

 Especificaciones del medidor  

 Especificaciones técnicas sistema AMR 
          

 

                                                                                                      Total: 100 PUNTOS. 

 
 
 
 
 
 
 

JULIAN DUARTE CASTELLANOS 
Gerente EMSERFUSA ESP 

 
 
Proyecto: Ing. Sandra Rodríguez – Jefe división de Acueducto 
VoBo: Dr. Julio Cesar Sorza – Jefe Oficina Jurídica 
Revisión Técnica: Ing. Sandra Rodríguez – Jefe división de Acueducto 
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ANEXO 01 

 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
Fecha: _________ 
 
Señores: _______ 
 
 
 
Respetados señores: 
 
Por medio de los documentos adjuntos, me permito presentar propuesta para participar en 
el presente proceso de selección cuyo objeto es 
________________________________________________ 
 
En el evento de resultar aceptada mi propuesta, me comprometo a perfeccionar y legalizar 
el respectivo contrato dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la comunicación de la 
misma y a ejecutar el objeto contractual de acuerdo con la invitación pública, la propuesta 
y el contrato. 
 
En mi calidad de proponente declaro: 
 
Que conozco la invitación publica, sus adendas e informaciones sobre preguntas y 
respuestas, así como los demás documentos relacionados con los trabajos, y acepto 
cumplir todos los requisitos en ellos exigidos. 
 
De igual forma manifiesto que acepto las consecuencias que se deriven por el 
incumplimiento de los requisitos a que se refiere el numeral anterior. 
 
Que acepto las cantidades establecidas por LA EMPRESA para la ejecución del contrato, 
entendiendo que son aproximadas y que por tanto podrán aumentar o disminuir durante el 
desarrollo del mismo. 
 
Que en caso de ser aceptada mi propuesta, me comprometo a iniciar la ejecución del 
contrato respectivo, cuando LA EMPRESA dé la orden de iniciación mediante la 
comunicación escrita que se suscriba para el efecto, y a terminarlo dentro de los plazos 
contractuales de acuerdo con lo establecido en los documentos de la Invitación, la 
propuesta y el contrato respectivamente. 
 
Que conozco y acepto en un todo las leyes generales y especiales aplicables a esta 
INVITACION PUBLICA. 
 
Que con la firma de la presente Carta manifiesto bajo la gravedad del juramento que no me 
encuentro incurso en ninguna de las causales de inhabilidad, incompatibilidad y demás 
prohibiciones consagradas en la Ley para celebrar el contrato. 
 
Que leí cuidadosamente la INVITACION PÚBLICA y elaboré mi propuesta ajustada a los 
mismos. Por tanto, conocí y tuve las oportunidades establecidas para solicitar aclaraciones, 
formular objeciones, efectuar preguntas y obtener respuestas a mis inquietudes.  
 
Que he recibido los siguientes anexos o adendas a la invitación publica: 
 
1. ____________ de fecha ____________________ 
2. ____________ de fecha ____________________ 
3. ____________ de fecha ____________________ 
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10. Igualmente declaro bajo la gravedad de juramento, que toda la información aportada 
y contenida en (_______ folios) correspondientes a los documentos y formularios jurídicos, 
financiero, técnicos y económicos, es veraz y susceptible de comprobación. 
 
RESUMEN DE LA PROPUESTA: 
 
Nombre o Razón Social del Proponente:  ___________________________ 
 
Cédula de ciudadanía o NIT:              ___________________________ 
 
Representante Legal:               ___________________________ 
 
País de Origen del Proponente:   ___________________________ 
 
(En caso de presentarse la propuesta en consorcio o unión temporal se debe indicar el 
nombre y país de origen de cada uno de los integrantes) 
 
VALIDEZ DE LA PROPUESTA: Para todos los efectos, se entenderá que es por una 
vigencia igual a la de la garantía de seriedad de la propuesta. 
 
GARANTÍA DE SERIEDAD Número: _____________________________ 
 
BANCO O Compañía de SEGUROS: _____________________________ 
 
VALOR ASEGURADO: _____________________________ 
 
VIGENCIA: Desde (___ ___ ___) Hasta (___ ___ ___)     
                      (día,mes,año)       (día,mes,año) 
 
VALOR TOTAL DE LA PROPUESTA: $______________________ 
 
PLAZO total Para ejecutar el contrato: _______________________ 
 
Me permito informar que las comunicaciones relativas a esta INVITACIÓN PÚBLICA las 
recibiré en la siguiente Dirección: 
 
Dirección:  ______________________________________________ 
 
Ciudad:   ______________________________________________ 
 
Teléfono(s): ______________________________________________ 
 
Fax: __________________ 
 
Teléfono Móvil: ______________________  
 
Correo Electrónico: ___________________________ 
 
Atentamente, 
 
Firma: _________________________________________ 
 
Nombre: _________________________________________ 
 
C.C.: _________________________________________ 
En caso de personas naturales esta carta debe estar firmada por el proponente; en caso de 
personas jurídicas, consorcios o uniones temporales deberá estar firmada por el 
representante debidamente facultado. 



 

INVITACIÓN PUBLICA DE OFERTAS 

CÓDIGO 110-F-02 

VERSIÓN 04 

PÁGINA 20 de 24 

 
ANEXO 02 

 
 

CERTIFICADO DE PAGO APORTES SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL 
PARAFISCALES. 

 
 
 
FECHA EN LA QUE SE PRESENTA LA PROPUESTA 
 
 
Señores: _____________________________________ 
 
El suscrito Revisor Fiscal (cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de ley) o 
el representante legal, hace saber que la (NOMBRE COMPLETO), ha cumplido y se 
encuentra al día con sus obligaciones provenientes del sistema de salud, riesgos 
profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje. 
 
La anterior certificación se expide para efectos de dar cumplimiento al Artículo 50 de la 
Ley 789 de 2002. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
________________________ 
C.C.  
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ANEXO 03 

 
COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

 
 
Los suscritos _______________________ identificados con cédula de ciudadanía No 
_________ de ________ domiciliado en _________ actuando en mi propio nombre (o en 
representación de ________) que en adelante se denominará EL PROPONENTE manifestó 
la voluntad de asumir el presente COMPROMISO DE TRANSPARENCIA, teniendo en 
cuenta las siguientes consideraciones: 
Que ________________, adelanta un proceso de contratación que tiene por objeto:  
 
OBJETO: 
________________________________________________________________________
____________________________ 
 
Que EL PROPONENTE tiene interés en apoyar la acción del Estado Colombiano y de la 
________________, en la implementación de mecanismos y normas para el fortalecimiento 
de la transparencia en los procesos contractuales y en la lucha contra la corrupción. 
 
Que el PROPONENTE tiene interés en el presente proceso de Contratación, y se encuentra 
dispuesto a suministrar la información necesaria para la transparencia del proceso y, en tal 
sentido, realiza las siguientes manifestaciones y compromisos. 
 
DECLARACIONES DEL PROPONENTE: 
PRIMERA: Declaro no encontrarme incurso en ninguna inhabilidad e incompatibilidad 
prevista en la Constitución Política ni en la Ley, así como no tener sanción vigente por la 
trasgresión de alguna de ellas, para contratar con Entidades Públicas. 
 
SEGUNDA: Declaro que toda la información que suministré durante el proceso contractual 
y en la ejecución del contrato si me es adjudicado, es cierta. 
 
TERCERA: Declaro que no he ofrecido, ni ofreceré, no he dado, ni daré, directa ni 
indirectamente, dádiva o beneficio para obtener una decisión a mi favor, ventaja impropia o 
para perjudicar a alguno de los proponentes. 
 
CUARTA: Declaro que la propuesta presentada es seria y económicamente ajustada a la 
realidad, que asegura la posibilidad de ejecutar el objeto del presente contrato en las 
condiciones de calidad y oportunidad exigidas en los términos de referencia. 
 
QUINTA: Declaro públicamente que conozco y acepto las reglas establecidas para el 
presente contrato, las modificaciones, adendas, así como las aclaraciones que se realizaron 
a los pliegos de condiciones, en condiciones de transparencia, equidad e igualdad. 
 
COMPROMISOS 
 
PROPONENTE: 
 
PRIMERO: Si llegare a sobrevenir inhabilidad o incompatibilidad prevista en la Constitución 
o en la Ley, me comprometo a manifestarla a la entidad y me comprometo a ceder el 
contrato, previa autorización escrita de LA EMPRESA y, si ello no fuere posible, renunciaré 
a la ejecución del mismo. 
 
SEGUNDO: Me comprometo a desarrollar todas mis actividades en el marco de principios 
éticos y a asumir con seriedad y responsabilidad todos los compromisos relacionados con 
el contrato. 
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TERCERO: Me comprometo a suministrar a la EMPRESA, cualquier información sobre 
actos de corrupción, soborno, subjetividad, presión o favorecimiento en el desarrollo del 
proceso contractual, del que tenga o llegare a tener conocimiento. 
 
CUARTO: Me comprometo a cumplir todas las obligaciones, y los términos en general, 
previstos en el pliego de condiciones y en el contrato. 
 
QUINTO. Me comprometo a desarrollar todas las actividades en el marco de principios 
éticos y a asumir con seriedad y responsabilidad todos los compromisos relacionados con 
el presente contrato. 
 
En constancia de lo anterior y como manifestación de aceptación de nuestros compromisos 
y declaraciones incorporadas en el presente documento, suscribe en __________ 
Atentamente, 
 
 
________________________ 
C.C.  
 
(*) NOTA: Este compromiso deberá ser presentado y firmado por el proponente con la 
propuesta respectiva. Si es persona jurídica, por quien conforme a la ley esté facultado; Si 
es consorcio o unión temporal por quien haya sido designado representante en el 
documento de constitución; Si es persona natural, por ella misma; Si actúa en calidad de 
apoderado, debe estar debidamente facultado por quien tenga la legitimación para hacerlo. 
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ANEXO 04 

 
 
 

DECLARACION JURAMENTADA SOBRE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 
 

 
Fusagasugá, (fecha) 
 
 
 
 
Señores: 
______________________________ 
Fusagasugá, Cundinamarca 
 
 
 
Asunto: Declaración juramentada 
             Invitación Publica No. __________________. 
 
 
 
Yo, (nombre del proponente o razón social), identificado como aparece al pie de mi firma, 
declaro bajo la gravedad de juramento, no encontrarme incurso en ninguna de las causales 
de inhabilidad e incompatibilidad legal o constitucional, para suscribir contratos con la 
empresa de servicios públicos de Fusagasugá EMSERFUSA E.S.P. 
 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
(Nombre o razón social) 
(Firma del proponente o representante legal) 
(CC o NIT) 
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FORMULARIO  1 

LISTA DE ITEMS VALORES UNITARIOS Y PROPUESTA TECNICA 
 
 
INVITACIÓN PÚBLICA: _____________ (No. y Objeto) 
PROPONENTE: _________________________________________ 
FECHA: _______________________________________________ 
 

ITEM DESCRIPCION UND C/DAD V/UNITARIO VR/TOTAL 

1 

Medidor de 1/2" como mínimo R 
200, R315, R360 para 
incorporación de  telemetría  con 
acoples plásticos 

UND 4000   

2 
Registro antifraude HXH metálico 
de 1/2"  

UND 4000   

3 
Registro antifraude en PVC HXH de 
1/2"  

UND 4000   

4 
Registro incorporado de 1/2" con 
acople 

UND 4000   

5 Adaptador macho PF +UAD 1/2" UND 4000   

6 Cinta Teflón industrial  UND 600   

7 Macro medidores de 2"  UND 20   

8 Filtro de 2" bridado  UND 20   

9 Empaques de 2" UND 40   

10 Filtros de 3" bridado  UND 15   

11 
Bridas HF con espigo para PVC  de 
2" 

UND 40   

12 Tornillería 9/16" x 2 1/2" completos  UND 300   

13 Empaques de 3" UND 30   

14 Reducción HF de 3x2 UND 40   

15 Hidrantes de 2" UND 20   

16 Precinto de seguridad tipo mariposa  UND 4000   

         SUBTOTAL  

IVA 19%   

 VALOR TOTAL  

 

 
El presupuesto oficial estimado para la contratación asciende a la suma de  
____________________________________________________________________________________________________________ 
M/CTE ($xxxxxxxxxx).  
 
 
 
 
NOMBRE DE LA FIRMA: 
_________________________________________________________________ 
 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL:  
__________________________________________________________________ 
 
NIT o CC. _____________________________ 


